
  

 
 
 

INVITACIÓN ABIERTA DEL CONTRATISTA N°05 DE 2015 
 

OBJETO: 
 

CONTRATAR A UN COLABORADOR PRIVADO PARA QUE BAJO SU PROPIA CUENTA Y 
RIESGO SE ENCARGUE DE LLEVAR A CABO LA ADECUACIÓN, REMODELACIÓN, PUESTA 

EN FUNCIONAMIENTO, MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN DEL COLEGIO MAYOR MIGUEL 
ANTONIO CARO UBICADO EN MADRID – ESPAÑA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
EN EL PLIEGO DE CONDICIONES Y EN LA OFERTA PRESENTADA POR EL CONTRATISTA. 

 
RESPUESTA A CONSULTAS Y SOLICITUDES DE INFORMACIÓN Y/O ACLARACIÓN REMITIDAS AL 
CORREO ELECTRÓNICO DEL ICETEX: CONTRATOS@ICETEX.GOV.CO  
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PBX: 382 16 70 

Línea  de Atención al Usuario: 01900 331 37 77 

www.ICETEX.gov.co 
carrera 3 No. 18 – 32 Bogotá Colombia 
 

En atención a que algunos interesados en participar en la Invitación Abierta No. 05 de 2015 han 
solicitado respuesta a consultas relacionadas con el proceso de selección, y con fin de dar mayor 
transparencia al proceso de selección, se procede a dar claridad en los siguientes aspectos:  
 

Al correo electrónico del Miércoles 23/03/2016, del señor Juan Carlos Jiménez Gerente 
COPRISER S.L. en el curso de la Selección Pública No. 5 de 2015  
 
PLANTEAMIENTO: 
 

“Buenos días, nuestra propuesta fue enviada en el día de ayer, para garantizar que se 
entregaba antes del día 29 debido a las festividades de semana santa. 
  
El problema es; que al haber ampliado los plazos, desconozco si los certificados expedidos 
(solvencia bancaria, corrientes de pago de seguridad social, agencia tributaria y otros..) 
incluidos en la oferta, serán validos por ser ampliado el plazo de presentación. 
  
Rogaría que me confirmasen que se tendrá en cuenta este dato; puesto hablamos de 
modificar el plazo de presentación 15 días más. 

 
 
RESPUESTA:  
 
De conformidad con la solicitud de aclaración presentada, la Entidad considera procedente aclarar 
que se tendrán como válidos los documentos cuya fecha de expedición se encuentre dentro del 
término inicial de cierre del proceso y de presentación de las propuestas previsto en el cronograma 
del Pliego de Condiciones, lo que significa que no es necesaria su actualización.    
 


